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Sucesos Una mujer reconoce haber inventado que su marido abusó de su hija
LA HIJA EXPLICÓ QUE TAMBIÉN INVENTÓ LOS SUPUESTOS ABUSOS SEXUALES

Una mujer y su hija reconocieron durante un juicio celebrado en la Audiencia de Valencia haber inventado que el esposo y padre, respectivamente, abusara sexualmente de la joven y la obligara a vender cocaína, hechos por los que el fiscal ha solicitado un total de 17 años de prisión para el acusado.

PANORAMA-ACTUAL. 16:30:00 - 24/01/2002 Según las declaraciones de las denunciantes, que dieron pie al escrito de acusación del fiscal, el inculpado, A.R.F., se dedicaba al tráfico de droga desde un chalet de la localidad de Alfarp, y en al menos dos ocasiones ordenó a su hija de 17 años que transportara cocaína a diversos lugares. El escrito sostiene además que el procesado incitaba al consumo de cocaína a su esposa y a su hija, desde que ésta tenía 14 años de edad, y que ambas aceptaban por temor a las represalias. En invierno de 1998, prosigue el fiscal, el acusado obligó una noche a su hija a consumir cocaína hasta que quedó inconsciente y abusó sexualmente de ella. En el juicio por estos hechos celebrado en la sección primera, tanto la esposa del acusado como su hija admitieron que "todo era mentira" y que ambas lo habían inventado. La mujer aseguró que padece unos problemas mentales por los que sufre "ataques" que le hacen perder la conciencia de la realidad y que una vez que fue consciente de ello, en septiembre de 2000, retiró la denuncia contra su esposo. Por su parte la hija explicó que inventó los supuestos abusos sexuales y el tráfico de cocaína para apoyar a su hermana menor, ya que ésta le contó que su padre había abusado de ella. Posteriormente, la hermana menor confesó que lo había inventado porque su padre no aceptaba la relación que mantenía con un joven, así que la demandante se vio obligada a retirar los cargos. La vista oral, en la que se acusa al procesado de un delito contra la salud pública y otro de abusos sexuales, ha sido suspendida hasta el próximo mes por la incomparecencia de uno de los implicados. Al término de esta sesión, A.R.F., declaró a los medios de comunicación que ha pasado 14 meses en prisión por estos hechos y afirmó que no culpa a su esposa por ello, ya sufre "esquizofrenia" y "no sabe lo que hace". Además, indicó que comprende "la reacción" que tuvo su hija al ponerse al lado de su hermana y aseguró que, "a pesar de todo", ya la ha perdonado y mantiene una buena relación con ella.

http://www.panorama-actual.com/Sucesos/not59342.htm
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Condenan a una mujer por acusar «sin pruebas» a su marido de malos tratos
| TRIBUNALES | El esposo recibirá una indemnización al considerar el juez que se ha producido un delito de calumnia

EL NORTE VALLADOLID

El juzgado de lo penal número tres ha condenado a una mujer, María Jesús González Gutiérrez, a indemnizar con 8.150 euros (1.345.046 pesetas) a su marido por un delito de calumnias con publicidad -imputación de un delito con conocimiennnto de que es falso- y de una falta de injurias, después de que acusara «sin pruebas» a su marido por malos tratos y vejaciones sexuales.

El juez estima que la mujer en ningún caso ha presentado datos que demuestren ese supuesto maltrato. La sentencia asegura que la ahora condenada «en ningún momento denunció las supuestas violaciones y que ninguno de sus hijos mayores de edad vio o escuchó algo que pudiese corroborar siquiera indiciariamente la existencia de tales delitos», además de que la madre, en ningún momento, les contó que estaba siendo víctima de ataques sexuales. «En definitiva -concluye la sentencia- los delitos de violación no están probados», por lo que la intención de la mujer «era el propósito de difamación». «Sin perjuicio de que al efectuar tan graves imputaciones, la acusada estuviese animada también por contribuir a la conciencia de la opinión pública sobre el problema de la violencia doméstica, lo cierto es que la naturaleza de las propias expresiones hacen inevitable estimar el propósito de difamación».

La sentencia recoge además que estas calumnias e injurias se produjeron en dos entrevistas periodísticas publicadas en El Norte de Castilla y El Mundo en noviembre de 1999. «La lectura de los artículos en cuestión permite extraer con toda claridad, sin matización alguna, que la acusada había sido víctima de repetidos delitos de violación, ejecutados por su esposo», a quien no nombra directamente en ninguno de los casos. «La realidad de tales delitos -asegura la sentencia- no ha sido acredditada», ya que, aparte de estas manifestaciones, no existe ningún otro «soporte probatorio».

El marido de María Jesús ha manifestado -en una nota remitida a los medios de comunicación tras hacerse pública la sentencia- que él es «la verdadera víctima». «Quizá podíamos haber llegado a entender que ella hubiera sufrido en silencio todas esas vejaciones, pero una vez publicadas era inverosímil que no hubiera querido hablarlo con sus hijos mayores de edad, ni con su madre, ni con sus hermanos. Todos la hubieran apoyado de ser ciertas las acusaciones», indica.

http://www.nortecastilla.es/diario/suscr/valladf17.htm
************************************************************************

Denuncias sobre abusos sexuales falsas
El titular del Juzgado de Familia número 5, José Luis Utrera, dijo ayer que se detecta un gran número de nuncias de abusos sexuales supuestamente cometidas contra los hijos que presentan unos cónyuges contra otros, que son falsas y tienen como objetivo modificar el régimen de visitas que se ha establecido por el juez. En tal sentido, Utrera explicó que el protocolo recientemente firmado permite que el juez de familia, mejor situado en el caso, sea el que tenga potestad para modificar ese régimen.

Este juez de familia aprovechó para poner de manifiesto la «lentitud» con la que se designan abogados de oficio para los temas de Familia, y solicitó que los organismos encargados de estas designaciones planifiquen un sistema «con carácter urgentísimo», ya que a menudo los juicios tienen que ser suspendidos por falta de abogados, con el consiguiente perjuicio para las víctimas y las disfunciones que ocasiona a los jueces para la adopción de medidas.

http://www.diariosur.es/pg020202/suscr/malagaf16.htm
******************

Detenida la joven que acusó a un ex político británico de abuso sexual

IRENE HDEZ. VELASCO. Corresponsal LONDRES.- Fue el gran escándalo del pasado verano en Gran Bretaña. Se desató cuando, en pleno mes de agosto, una mujer de 28 años denunció que el ex secretario de Estado conservador Neil Hamilton y su esposa, Christine, habían abusado sexualmente de ella. Ayer, sin embargo, la supuesta víctima pasó a la categoría de presunta agresora: la joven ha sido acusada de levantar falsos testimonios contra el ex político tory y su esposa.

Nadine Milroy-Sloan fue detenida ayer por la mañana en su domicilio de Grimbsy, bajo el cargo de intento de obstrucción de la Justicia. Su arresto se produce cinco meses después de que saliera diciendo que los Hamilton habían abusado sexualmente de ella durante una fiesta celebrada en mayo pasado.

Tan grave acusación dio pie a la detención del ex secretario de Estado y de su mujer. Pero aunque los cargos contra la pareja fueron finalmente retirados, eso no evitó que Nadine vendiera la historia del presunto asalto sexual a una periódico dominical a cambio de 80.000 euros, unos 13,3 millones de pesetas.

Neil Hamilton puso entonces el grito en el cielo: «A partir de ahora, como todo el mundo puede comprobar, cualquiera que esté deseoso de ganar un dinero fácil puede levantar falsos testimonios contra un persona ampliamente conocida», se quejaba. «Estamos decididos a no abandonar este caso y a llegar hasta el fondo del mismo», indicaba su esposa.

http://www.elmundo.es/2002/02/01/europa/1101173_imp.html
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Niega que su ex novio la violara después de que fuera encarcelado por esta acusación La presunta agresión sexual, ahora desmentida por ella, ocurrió el 6 de noviembre en Palmanova
JAVIER JIMÉNEZ Una joven del Este que el 6 de noviembre denunció ante la Guardia Civil a su novio por violación y vejaciones, lo que provocó que el acusado ingresara en la cárcel de Palma, ha rectificado su denuncia y sostiene ahora que no existieron abusos sexuales. El sospechoso se encuentra en libertad pendiente de juicio y ayer declaró a Ultima Hora que los acontecimientos le han ocasionado un desgaste psicológico tremendo y que ha perdido dos trabajos por la falsa acusación.

La relación entre este hombre de 38 años y la denunciante, de 27, se remonta al año 2000, cuando se conocieron en Menorca. La muchacha del Este mantenía relaciones con otro hombre, pero al poco tiempo comenzó a salir con él. «Ella no tenía papeles y un día me dijo que se marchaba a Barcelona con su compañero. Luego me llamó y me pidió que viviéramos juntos en Palmanova. Yo compartía la casa con una alemana, pero aún así acepté porque estaba muy enamorado», recuerda el inmigrante. La convivencia entre ellos no fue fácil debido, según él, al carácter voluble de la chica: «Le gustaba demasiado la noche, salir con los amigos y yo ya no estoy para esas historias».

El día 6 de noviembre la pareja salió a tomar unas copas por Palma y tras consumir ingentes cantidades de alcohol se trasladó al apartamento de él en Palmanova: «Ya no éramos novios y ella quería bailar. Yo le dije que no tenía sentido y le pedí que no me hiciera más daño. De repente me golpeó violentamente y luego, lo reconozco, yo le dí un bofetón, porque fue un momento de ofuscación. Sé que no tendría que haberlo hecho, pero pasó», cuenta. La discusión no acabó aquí y el acusado cogió una máquina de afeitar y le rasuró parte del pelo a la joven, espetándole que «así no te meterás de puta en Barcelona».

El acusado, sin embargo, aseguró que luego se durmieron juntos, en aparente armonía, hasta que al día siguiente se despertó a las once de la mañana y vio la casa en estado de gran desorden. Un vecino le indicó que había visto salir a su ex novia en dirección al cuartel de la Guardia Civil, ubicado a cien metros, y él se dirigió hacia allí. Los agentes, en principio, le dijeron que no estaba detenido, aunque la mujer había presentado una denuncia, y poco después lo arrestaron. Un juez le envió quince días a prisión y luego salió en libertad condicional, pendiente de juicio. Ahora se ha sabido que la supuesta «víctima» ha remitido un escrito a los juzgados modificando su versión inicial, en concreto en lo referente a la violación, que según sostiene ahora «no existió».

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+168861
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Libres tras ser acusados de una falsa violación
Dos vecinos de Ronda
.Blas Gil. Ronda.

El titular del Juzgado de Instrucción número 2 ha puesto en libertad sin cargos a dos vecinos de Ronda que fueron acusados de haber violado a una joven en la zona del recinto ferial en la noche del pasado lunes. B.V.H., de 43 años, y J.H.O., de 38, fueron detenidos el pasado martes, después de que la joven, de 23 años, denunciara la supuesta agresión en la comisaría de policía. No obstante, en el reconocimiento ginecológico que le fue practicado en el Hospital Comarcal de Ronda no se encontraron señales de la presunta agresión.

http://www.laopiniondemalaga.com/maghoy02315/Sucesos/6Sucesos.html
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Los acusados de la violación se querellarán por falsa denuncia
El juez deja en libertad sin fianza a las dos personas que fueron acusadas de agresión tras el relato de una joven
ideal granada

El juez instructor de guardia puso ayer en libertad provisional sin fianza a dos hombres que fueron detenidos por la Guardia Civil, después de que una joven de 20 años los acusase de haberla raptado y posteriormente violado en una casa ubicada en la Vega de Granada. Fuentes de la Guardia Civil explicaron que, a pesar de mantener sus reservas sobre la versión aportada por la joven, procedieron a la detención para dejar en manos de la autoridad judicial la decisión final. Y esta fue la puesta en libertad provisional, en tanto en cuanto evolucionan las diligencias.

Por su parte, el abogado de los dos acusados, Francisco Javier Feixas, en un escrito dirigido a este periódico aseguró que «son totalmente inciertos los hechos denunciados por Y. C. C.». Añade que «el Juzgado de Instrucción número uno de Granada ha puesto inmediatamente en libertad sin cargos a los denunciados, inclusive sin que tengan que presentarse los días 1 y 15 de cada mes».

El abogado anuncia que «se va a interponer una querella por falsa denuncia contra Y. C. C. por la gravedad de los hechos denunciados, cuando los mismos son totalmente falsos». Francisco Javier Feixas escribe que «la chica denunció los hechos para evitar posibles represalias de sus padres al haber faltado ésa noche de su casa».

En el escrito se manifiesta que «según la investigación policial no existe la más mínima prueba o dato de conducta delictiva por parte de las personas denunciadas, ni signo alguno de forzamiento o violencia».

La otra versión

El escrito enviado por el abogado presenta otra versión de lo sucedido: «Numerosos testigos de la localidad de Maracena la vieron (a Y. C. C.) subirse voluntariamente en el vehículo de uno de los denunciados, el día anterior, martes, sobre las 19 horas y tras haber charlado amistosamente». Añade que todo tuvo lugar en un polígono industrial de Maracena, «y por tanto un día antes de lo que manifiesta en su denuncia».

Según esta versión, «dijo que estaba separada de hecho de su amigo y que le daba muchas palizas», «y que ahora está en prisión». Narra que «dijo de acompañarles hasta su parcela», donde está la casa en construcción, «y sobre las diez de la noche todos fueron» a un restaurante de Maracena, «y estuvieron un rato;y los dos denunciados la llevaron a su casa».

«Al mediodía del día siguiente -continúa-, se llamaron y sobre las siete quedaron en verse, así que la recogieron en Almanjáyar y ella les dijo que quería ir a vivir con uno de los denunciados, que tenía problemas familiares, y que ya se había escapado de casa». Sigue que «Se fue con ellos a la parcela () y dijo de quedarse la noche allí, ofreciéndose para limpiar la casa y vivir con uno de los denunciados, de su misma edad, con el que mantuvo relaciones esa noche, con total consentimiento. El otro denunciado se acostó en otra habitación».

Termina que «por la mañana se fueron a trabajar» los dos y por la tarde «fueron detenidos por agentes de la Guardia Civil».

http://www.ideal.es/pg020316/suscr/local33.htm
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8

Los peritos no se ponen de acuerdo sobre si un bebé sufrió abuso sexual
Dos psicólogas se basan en las frases obscenas dichas por la niña a los dos años El acusado, padre de la víctima, niega los hechos y el pediatra no halla secuelas

F. N. C. ALICANTE

Nada claro hay sobre la posible culpabilidad de un vecino de Benidorm acusado de un delito continuado de abuso sexual presuntamente cometido sobre su hija, cuando esta contaba con ocho meses de edad. En la vista oral celebrada ayer en la sección tercera de la Audiencia Provincial se enfrentó la versión del padre, que niega los hechos, contra la de la madre, que los denunció, con el colofón final del desacuerdo entre las tres peritos psicólogas que exploraron a la menor: dos se basan en las frases obscenas que la niña profería dos años después para considerarla posible víctima de un abuso sexual y la tercera ve imposible tal deducción. Mientras, el pediatra de la menor declaró que no halló ninguna secuela anormal en la niña.

El juicio quedará visto para sentencia el próximo 8 de abril, cuando el tribula vea un vídeo sobre una de las exploraciones psicológicas realizadas a la niña.

La vista oral comenzó con la declaración del acusado, E.F.G., padre de la niña y separado de su mujer desde marzo de 1996. El acusado afirmó que durante los tres siguientes fines de semana a la separación, como acordó con su mujer, los pasó en casa con la niña, que contaba ocho meses de edad. La mujer, al declarar como testigo, afirmó que empezó a sospechar porque la niña había perdido ochocientos gramos de peso, vomitaba y le había cambiado la actitud. El acusado negó en todo momento haber tenido contactos sexuales con su hija y dejó entrever que el caso puede haber sido provocado por la madre a raíz de haberle advertido él que puede quedarse con la custodia de la niña cuando ella le pidió que le pasase una pensión.

La madre, que la mayor parte de los últimos seis años ha estado de baja en su trabajo por estrés y neurosis, redujo la frecuencia de las visitas de la niña al padre. Tras frecuentes visitas al pediatra, según declaró la mujer y el facultativo, no hallaron ninguna explicación a los cambios de la niña.

La única prueba objetiva sería la de las tres peritos psicólogas, pero no se pusieron de acuerdo. Dos de ellas, que exploraron a la niña cuando esta ya contaba con más de dos años de edad, afirmaron que la niña les profirió frases como «quili chupa», en relación al pene, según las peritos, o «papá pipí dentro boca», acompañado de lenguaje gestual para referir vómitos. Las psicólogas consideran que de sus exploraciones se deduce que la niña ha sido víctima de abusos sexuales y lo identifican con el padre, ya que la niña, explicaron, relaciona quili (pene) con su padre, pero no con el sexo masculino. La tercera psicóloga, en cambio, afirma en su informe que «la niña no tiene ningún rechazo al quili en el inconsciente», lo que motivó un debate entre las tres profesionales.

LA FAMILIA El padre: acusado de abusar de la hija. Es funcionario del Ayuntamiento de Benidorm. El fiscal pide diez años de cárcel y 24.040 euros de indemnización. Niega los hechos. La madre: denunció al padre, del que se había separado poco antes. Es agente de la Policía Local de Benidorm y sufre neurosis aguda y estrés. El acusado sospecha que ha montado una coartada para asegurarse la custodia de la niña. La hija: presunta víctima, de ocho meses cuando supuestamente ocurrieron los hechos.

http://servicios.laverdad.es/pg020314/suscr/provali05.htm
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El fiscal denuncia a una mujer por inventar que la maltrataron
Reconoció ante el tribunal que mintió para dañar a su ex marido cuando lo acusó de intentar clavarle un cuchillo

F.N.C. ALICANTE

Entró en el juicio como víctima de malos tratos e intento de asesinato y salió de la sala como acusada de un delito de falso testimonio. Una vecina de Alicante, L.I.G.S., reconoció ayer ante el tribunal de la sección tercera de la Audiencia Provincial que mintió «para dañar» a su ex marido, al que había acusado de malos tratos e intento de asesinato.

Tras una discusión el 1 de julio de 2001 entre la pareja, que tiene dos hijos y convivía en la misma casa de la calle Casiopea de Alicante a pesar de estar divorciada, la mujer declaró que su marido había intentado clavarle un cuchillo mientras ella dormía y que la había maltratado. Las declaraciones entonces de la mujer motivaron todo un proceso judicial que finalizó ayer, cuando, tras declarar su ex marido como presunto acusado y ella como testigo, L.I.G.S. reconoció que todo era mentira.

«Sólo me empujó», declaró ayer la mujer ante el tribunal. «Dije lo del cuchillo con ánimo de hacerle daño». La mujer terminó por aclarar que si marchó al hospital tras la discusión «fue por un ataque de ansiedad». Allí sólo se le observaron rozaduras en el cuello, de donde al parecer le agarró su ex marido durante la discusión. El que entonces era acusado, al declarar, negó también haber cogido nunca un cuchillo ni haber querido matar a su ex mujer. Tan sólo reconoció, al igual que ella, que discutieron y que la empujó. Tras declarar su ex mujer, salió de la Audiencia Provincial con todo tipo de parabienes.

Tras las reveladoras declaraciones de la mujer, el fiscal y la defensa renunciaron a todos los testigos y pruebas previstos. El fiscal modificó su acusación hacia el ex marido, al que sólo acusa de una falta de lesiones, por las que pide cinco fines de semana de arresto.

En cambio, el fiscal solicitó al tribunal una deducción del testimonio de la testigo para enviar al juzgado de instrucción como prueba las declaraciones en las que lo acusaba del maltrato y del intento de clavarle un cuchillo para así presentar denuncia contra ella por el supuesto delito de falso testimonio. Delito por el que puede cumplir de seis meses a dos años de cárcel, además de una multa.

EL FALSO TESTIMONIO El delito: Consiste en, con conocimiento de su falsedad, imputar a otros hechos que, de ser ciertos, constituyen una infracción penal. Las penas: Puede acarrear de seis meses a dos años de cárcel. El trámite: Denuncia en el juzgado de instrucción con la deducción del testimonio extraída de la causa y aportada por la Audiencia

http://www.la-verdad.com/pg020418/suscr/provali22.htm
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El fiscal pide que acusen a una mujer tras exculpar a su ex marido de intentar matarla
La víctima asegura durante el juicio que se inventó que su ex pareja, que estuvo una semana en la cárcel, trató de acuchillarla y que lo hizo para vengarse de él

R. FERRANDO

El fiscal Ricard Cabedo solicitó que se deduzca por falso testimonio la declaración de Lorena G. que ayer reconoció en el juicio que se seguía contra su ex marido por un supuesto intento de asesinato que se inventó que él tratara de matarla con un cuchillo. El fiscal ha pedido que se remita la declaración al juzgado de Instrucción al entender que podría haber incurrido en un delito de falsa denuncia. El hombre, Mohamed H., permaneció una semana en prisión por esta causa.

Lorena G. declaró durante la instrucción del asunto que su ex marido, con el que se había reconciliado cuando ocurrieron los hechos a principios de julio de 2001, la amenazó de muerte con un cuchillo en el domicilio en el que convivían en Alicante, según la acusación inicial del ministerio público. La mujer afirmó entonces que horas después intentó clavarle el arma en el cuello mientras ella dormía. Lorena G. aseguró que logró esquivarlo. El fiscal solicitó en su calificación que Mohamed H. fuera condenado a cinco años de prisión por intento de asesinato. La mujer cambió ayer su declaración. Lorena G. manifestó ante la sala que «no es cierto que me amenazara con un cuchillo. No es verdad lo que declare. Únicamente discutimos». La mujer insistió en que «no existía ningún cuchillo. Lo hice todo con ánimo de hacerle daño. Fue por venganza. Sólo me empujó y me cogió del cuello peleando», afirmó. El fiscal le recordó durante el juicio a la denunciante si era consciente de lo que significaba el cambio de su testimonio. La mujer declaró que lo que estaba diciendo ahora era la verdad. El ministerio público modificó su petición de pena, retiró el cargo contra Mohamed H. de intento de asesinato, mantuvo la solicitud contra él de una pena de arresto de cinco fines de semana por lesiones que supuestamente le causó a su ex compañera al cogerla del cuello y reclamó que la declaración de Lorena G. sea remitida al juzgado de Instrucción por si hubiera cometido un delito de falsa denuncia. Mohamed H. se mostró sorprendido por el cambio de versión de su ex mujer y dijo que no le guardaba rencor.

http://80.81.101.126/default.jsp?pContenido=http://www.diarioinformacion.com/secciones/sucesos/noticia.jsp?pIdNoticia=56679&pNumEjemplar=200&pFechaEjemplar=2002-04-18%2000:00:00
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Detenida una mujer acusada de un delito de lesiones a su supuesto agresor sexual
La imputada se dirigió al domicilio del presunto violador, que en esos momentos se encontraba junto con su compañera sentimental, y le produjo diversos cortes y lesiones con un objeto punzante, por lo que tuvo que recibir asistencia sanitaria en un centro de Las Américas.

EL DÍA, S/C de Tenerife

Una mujer, de la que no se facilitó su filiación y que denunció a un hombre por una agresión sexual en Arona, fue detenida un día después de los supuestos hechos por la Benemérita, acusada de un delito de lesiones a su presunto agresor, según informaron a EL DÍA fuentes de la 151 Comandancia de la Guardia Civil de Santa Cruz.

Los hechos ocurrieron en la madrugada del sábado en Arona cuando, según la denunciante, un hombre la había violado. Puesto en marcha el mecanismo de la Benemérita y con los datos aportados por la supuesta víctima, se detuvo al implicado el pasado domingo cuando había acudido a un centro sanitario de Las Américas a que le efectuaran unas curas, ya que tenía diversos cortes en distintas partes del cuerpo.

Trasladado al acuartelamiento por la pareja de la Guardia Civil, el detenido narró a los agentes otra versión totalmente contraria a la de su denunciante. Al parecer, no hubo tal violación, y además fue objeto de una agresión por parte de la mujer con un objeto cortante cuando se encontraba en su domicilio en compañía de su compañera sentimental.

Ante estos hechos, la Guardia Civil decidió detener a la presunta agredida y a la vez denunciante, que fue presentada en unión de las diligencias instruidas en el acuartelamiento en el juzgado número 1 de Arona que se hallaba de guardia, acusada de un supuesto delito de lesiones.

http://80.81.104.134/2002-05-02/sucesos/sucesos1.htm
****************************************************************************
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Juzgan a un matrimonio por abusos sexuales a su hija de los que intentaron culpar al profesor de gimnasia
El juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla enjuiciará el próximo viernes, día 7, a unos padres acusados de abusar sexualmente de una de sus hijas, menor de edad, hechos por los que llegaron incluso a intentar culpar a la profesora de gimnasia de la pequeña y que estuvo imputado en la causa.

El fiscal imputa a los padres, S.V.G. e I.G.R., un delito continuado de abusos sexuales y dos delitos de falsedad documental, después de que falsificaran un certificado del pediatra para implicar al monitor de gimnasia, y solicita no obstante cuatro años de internamiento en un psiquiátrico penitenciario para el padre, que padece una esquizofrenia paranoide, y tres años y tres meses de internamiento en un centro para deficientes mentales para la madre, debido al retraso mental que presenta.

Por su parte, la Junta de Andalucía, personada como acusación particular en el caso, no contempla circunstancias eximentes en la conducta de los acusados, a los que pide tres años y dos años y medio de prisión, respectivamente.

El juicio contra ambos fue aplazado el pasado 23 de mayo debido a un error en la notificación de la fecha del juicio a la Fiscalía, y con anterioridad había sido suspendido ya en una ocasión porque el padre de la niña renunció a su letrado y solicitó la designación de otro de oficio. En aquella ocasión, S.V.G. ya aseguró, en declaraciones a los periodistas, que los abusos que se le atribuyen son "mentira" y dijo que cuando culpó al profesor de gimnasia fue porque la menor le manifestó que era el responsable de los abusos.

El fiscal sostiene en cambio, en su escrito de calificación provisional, que en la primavera de 1998 el procesado, de 36 años, "con ánimo de satisfacer sus apetitos lascivos", comenzó a realizar una serie de tocamientos a su hija, de sólo cinco años, abusos que se producían en el domicilio familiar, preferentemente por las noches y en el dormitorio conyugal.

En ocasiones, el individuo hacía que la pequeña le tocase y se masturbaba mientras él le efectuaba tocamientos, hechos de los que "tenía pleno conocimiento" la madre, I.G.R., de 38 años, quien según el fiscal llegó incluso alguna vez a presenciar directamente los abusos y "pese a la oposición de la menor, que le manifestaba a su padre que no la tocara, la acusada nunca hizo nada para impedirlo".

DENUNCIA FALSA

Sin embargo, el 26 de enero de 1999 el acusado presentó una denuncia por estos hechos en los juzgados de Sevilla, pero alterando las fechas de inicio de los abusos, situándolos a comienzos del curso escolar y achacando su autoría al profesor de gimnasia del colegio donde la niña cursaba preescolar.

Ello motivó que inicialmente el procedimiento se dirigiera contra el monitor, que no había tenido la menor participación ni intervención en los hechos y que estuvo imputado hasta julio del 2000 cuando se arhivaron las actuaciones contra el profesor, que fue incluso expedientado por la Consejería de Educación tras la denuncia de los padres.

El fiscal explica en su relato que los padres concedieron una entrevista a Canal Sur televisión en la que exigían al profesor y al colegio una importante cantidad de dinero para "no hablar y retirar la denuncia", y de hecho, como los padres conocían que por entonces las sospechas se cernían sobre ellos, enviaron diversas cartas al juzgado en las que manifestaban su intención de retirar la denuncia y solicitaban el archivo de las actuaciones.

Además, señala que con la intención de descargar la responsabilidad sobre el monitor, el acusado se había presentado en febrero de 1999 en la consulta de un pediatra, al que solicitó ayuda psicológica para su hija, exponiendo al facultativo que había sido objeto de abusos por el citado profesor. El pediatra fue a su domicilio y mantuvieron una entrevista con los padres y la menor, donde detectaron un "lamentable estado de suciedad y oscuridad en la vivienda" y confirmaron las sospechas de unos posibles abusos sexuales del progenitor.

Con posterioridad, el padre se presentó de nuevo en la consulta del pediatra y le pidió que le extendiera un documento en el que narrara los abusos que había sufrido la menor supuestamente por el profesor, documento que S.V.G. alteró añadiendo que la niña había declarado que el profesor le había tocado sus partes íntimas y que la madre entregó al juez que investigaba la causa "con pleno conocimiento de su falsedad y para corroborar la realidad de sus falsas imputaciones".

INIMPUTABLE PARA EL FISCAL

La Fiscalía de Sevilla considera que el padre de la menor padece una esquizofrenia paranoide, con una minusvalía reconocida del 75 por ciento, y señala que cuando courrieron los hechos se hallaba en un estado de descompensación total de su enfermedad, "con alusiones visuales y auditivas que el condicionaban su forma de pensar y de actuar, hasta tal punto que le hace inimputable de sus actos".

En cuanto a la madre, que tiene una minusvalía del 65 por ciento, tiene una personalidad con rasgos paranoides y un retraso mental de moderado a leve, limitaciones que la hacen vulnerable a la influencia y manipulación de su marido.

Por ello aplica la eximente completa al padre y una de carácter incompleta a la madre, solicitando cuatro años de internamiento en centro psiquiátrico penitenciario para S.V.G., y tres años y tres meses de internamiento en un establecimiento adecuado a deficientes mentales para I.G.R. Además, pide que el matrimonio, que tiene dos hijos que actualmente se hallan tutelados por la Junta tras haberse declarado su situación de desamparo, indemnice con un millón de pesetas al representante legal de la menor que sufrió los abusos.

Por su parte, la Junta de Andalucía, personada como acusación particular en el caso, estima que no hay ninguna circunstancia atenuante en la conducta de los acusados e incluso aplica la agravante de parentesco, y solicita tres años de prisión para el padre y dos años y seis meses para la madre, así como la misma indemnización que el fiscal para la menor.
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Se retracta ante el juez después de denunciar una violación
A. CH./E. P. (VALENCIA)

Una mujer se retractó ayer ante un juez de Valencia tras denunciar haber sido violada por un joven de 28 años, que actualmente está en prisión preventiva por ésta y otra denuncia similar. La mujer relató que el 23 de junio estaba en la avenida Pérez Galdós y un joven la invitó a llevarla a casa en coche. Ella aceptó, pero el hombre fue a un descampado, donde le pidió relaciones sexuales. Ella se negó, aunque acabó accediendo "ante su insistencia''.

La denunciante aseguró que no lo denunció en su momento, y que fue a raíz de una llamada de la Policía a su domicilio cuando contó los hechos.

El joven sospechoso fue detenido por la Policía un día después y se le imputó otra violación a una mujer que invitó a subir a su vehículo en la avenida del Cid. Según el detenido, ambos acordaron ir a comprar unas cervezas y se intercambiaron los teléfonos. La denunciante alegó que lo hizo para propiciar su detención. De hecho, al día siguiente le telefoneó para quedar y que la Policía lo arrestara. Al registrar su coche, los agentes encontraron una cartera con la documentación de la mujer que ayer se retractó ante el juez.

Condenan a un matrimonio por abusos sexuales a su hija de los que intentaron culpar al profesor de gimnasia

El juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla ha condenado a penas de hasta dos años y nueve meses de prisión a unos padres por abusos sexuales a una de sus hijas, menor de edad, en una sentencia que asegura que los acusados intentaron culpar a un profesor de gimnasia de los abusos y que critica duramente a los padres por haber actuado actuó "sin importarles el daño" que pudieran causar a su hija, dado el "nulo respeto que sienten hacia su desarrollo personal y la carencia absoluta de preparación para la educación y formación de sus hijos".

El fallo aplica al padre, S.V.G. la atenuante de trastorno mental, debido a su esquizofrenia paranoide, y le condena a dos años y nueve meses de cárcel por un delito continuado de abuso sexual y otro de falsedad documental, así como al pago de una multa de 216 euros.

En cuanto a la madre, I.G.R., que sufre un retraso mental moderado a leve, con una "personalidad notablemente influenciable y manipulable", el juez aprecia una eximente incompleta y le condena a 15 meses de prisión y medida de internamiento en centro adecuado a su enfermedad por el mismo tiempo, además de una multa de 72 euros por el delito de falsedad.

La sentencia considera que la participación de la mujer en los hechos es "clara", ya que "no sólo se realizan los actos lúbricos sobre su hija menor en su presencia, sino que no realiza ningún acto para evitarlos, contribuyendo a imputar los mismos, falsamente, a otra persona" y a pesar de que en alguna ocasión le dijo al acusado que no le hiciera eso a su hija, "lo consintió" y "nunca hizo nada para impedirlos". Dice el fallo que el padre, al cometer los abusos, actuó en todo momento, con la "clara intención libidinosa, con la colaboración de su esposa, perpetrando los actos preferentemente por la noche y en el dormitorio conyugal, en un ataque frontal, directo, consciente y premeditado, en claro menosprecio de la sexualidad e intimidad de su hija, sin importarle el daño que pudiera causarle, dado el nulo respeto que siente hacia su desarrollo personal y la carencia absoluta de preparación para la educación y formación de sus hijos".

Los hechos que el juez declara probados se remontan a la primavera de 1998 cuando S.V.G., "con el propósito de satisfacer sus apetitos lascivos y en el seno del domicilio familiar", comenzó a efectuar tocamientos en los genitales de su hija menor de edad, por entonces de sólo cinco años, y eligiendo preferentemente la noche para los abusos.

Sin embargo, el 26 de enero de 1999 el padre presentó en los juzgados de Sevilla una denuncia sobre los abusos sufridos por la menor, alterando las fechas de inicio, situándolos a comienzo del urso escolar y atribuyendo la autoría al profesor de gimnasia del colegio donde la niña cursaba preescolar, lo que motivó que inicialmente el procedimiento se dirigiera contra el profesor, que estuvo imputado y fue incluso expedientado por la Consejería de Educación.

En febrero de 1999 el padre se presentó en la consulta de un pediatra "exigiéndole insistentemente" que le extendiera un documento donde hiciera constar las frases que la niña había expresado días antes durante una visita, y posteriormente el acusado alteró el documento del facultativo, imitando su firma y añadiendo que la niña había declarado que había sido objeto de abusos por el profesor.

VIDEO GRABADO DE LA MENOR

Para valorar los abusos de la víctima por parte de su padre, la sentencia destaca precisamente la "credibilidad" del testimonio de la menor, que no llegó a declarar en el juicio, ya que se aportó como prueba documental un vídeo grabado en la fase de instrucción en la que relataba los hechos.

El juez considera plenamente válida esta prueba y en este sentido cita una sentencia de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Sevilla que valoró un vídeo presentado en la vista oral, en un caso similar y en el que la víctima declaró mediante ese procedimiento ante la imposibilidad material de reproducción en el juicio oral del testimonio de la víctima.

En el juicio, el matrimonio negó la realización de tales actos, si bien recuerda que imputaron inicialmente los hechos al profesor de gimnasia del colegio, una vez que "manipularon" a la menor para que dijera públicamente que el profesor había abusado de ella "con la intención de obtener una sustanciosa cantidad de dinero y desviar su responsabilidad sobre los hechos hacia otra persona".

Y "no contentos" con ello, durante toda la causa persistieron en sus "falsas imputaciones, denunciando a todo aquél que se manifestaba en contra de sus abominables y repugnantes intereses", añade la sentencia.

La sentencia del juzgado de lo Penal número 1 de Sevilla decreta una indemnización para la menor de 60.101,2 euros, una cantidad que, según ironiza el juez, "no debe de parecerles excesiva a los acusados teniendo en cuenta la solicitada por ellos mismos, públicamente, al profesor de gimnasia a quien trataron de responsabilizar por tales hechos". Esta cantidad fue exigida por los padres al profesor y al colegio en una entrevista que concedieron a Canal Sur televisión, con la finalidad de no hablar de lo ocurrido y retirar la denuncia. 22/11/02
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Se retracta en el juicio tras acusar al marido de violarla


E. P. (VALENCIA)
Un hombre de 29 años ha aceptado cumplir un año de cárcel por intentar abusar de su mujer cuando ésta se negó a mantener relaciones sexuales con él. El joven, D. M. S., cumplirá también cuatro fines de semana de arresto por las lesiones que le causó a su esposa durante un forcejeo.

La mujer, de la que se encuentra separado, negó en ante el tribunal de la sección tercera de la Audiencia de Valencia que su marido la hubiera violado como constaba en el relato provisional de hechos del fiscal, que inicialmente reclamaba nueve años de cárcel por un delito de agresión sexual y una falta de lesiones, con la agravante de parentesco.

El acusado aseguró que el 6 de noviembre de 1999 llegó de madrugada a su domicilio de Sedaví afectado por el consumo de alcohol y cocaína y que, ante la negativa de su mujer a mantener relaciones sexuales, iniciaron un forcejeo. No obstante, añadió, poco después desistió y se marchó. Todos esto fue ratificado por su esposa.

La mujer añadió que tienen tres hijos de corta edad y que su marido ha cumplido hasta ahora el régimen de visitas. Asimismo señaló que ella ha iniciado otra relación 

*****************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20021210162500
Seis meses de prisión por falso testimonio a una mujer que se desdijo en un juicio y afirmó que su marido no la golpeó
10/12/2002 16:25 

SANTANDER, 10 (EUROPA PRESS) 

El Juzgado de lo Penal número Dos de Santander ha condenado a seis meses de prisión y 180 euros de multa, por un delito de falso testimonio, a una mujer que durante el juicio oral seguido contra su marido por presuntos malos tratos hacia ella, se desdijo de su declaración en fase de diligencias y afirmó que su esposo no la golpeó. 

La sentencia, hecha pública hoy, considera probado, con la conformidad de las partes, que la acusada Soraya V.S., mayor de edad y sin antecedentes penales, en el juicio oral declaró a pesar de la advertencia de que como esposa del acusado no tenía la obligación de hacerlo, y siendo advertida, asimismo, por el Ministerio Fiscal, de que podría incurrir en un delito de falso testimonio. 

La mujer declaró que el acusado no la golpeó, "contradiciendo claramente" su declaración en diligencias, donde manifestó que la agresión había sido causada por su marido, lo que determinó que a consecuencia de dicho testimonio este fue condenado como autor de un delito de lesiones a la pena de un año de prisión e indemnización de 300.000 pesetas a la acusada. 

El Juzgado considera que la contradicción de la mujer supone un delito de falso testimonio, por el que la condena a seis meses de prisión y al pago de tres meses de multa con una cuota diaria de dos euros (180 euros en total).
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